
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201800267-00 

Demandante:   Einer Rafael Púa Gómez y otros 

Demandado:  Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:   Fija Fecha Audiencia Conciliación 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto se configuran los presupuestos 

contemplados en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA, esto es que tanto 

las parte actora como la parte demandada solicitaron se fije fecha y hora para 

llevar a cabo audiencia de conciliación y que ya se aportó propuesta en este 

sentido, el Despacho DISPONE:   

 

SEÑALAR el VEINTIDÓS (22) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las OCHO Y TREINTA de la MAÑANA (8:30 A.M.), para llevar a cabo 

la audiencia virtual de conciliación. La asistencia a esta audiencia es de 

carácter obligatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos Electrónicos 

Demandante: hectorbarriosh@hotmail.com, 
notificacionprocesos@hotmail.com 

Demandada: claudiamaritzaa@gmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, 

notificacionesjudiciales@mindefensa.gov.co 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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Juzgado Administrativo 
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